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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La Presidencia

Anuncio de 3 de septiembre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los encausados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán comparecer en el Servicio de 
Consumo de Huelva, sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos de contestación y recursos 
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el Sr/a. Instructor/a.
- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Huelva.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y Relaciones 

Institucionales.
- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, Recurso Contencioso-Administrativo a elección del 

recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el de la circunscripción 
donde aquél tenga su domicilio.

Núm. Expte: 21-0004-14-P.
Encausado: Valuvic Montequinto, S.L. 
Último domicilio: C/ Gonzalo Bilbao, 23-25, 5.ª plta. - Of. 3.ª, 41008 Sevilla.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor. 

Huelva, 3 de septiembre de 2014.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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